
Señor:  
JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO  DE TURBO – ANTIOQUIA (REPARTO)    
E.               S.             D.  
  
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL HOMICIDIO CULPOSO  EN ACCIDENTE DE TRANSITO.   
  

PARTES 
 

DEMANDANTES:  
 
 ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO,  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 42, 651,219 de Arboletes – Antioquia, en calidad de compañera 
permanente del señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (QEPD).  
Dirección Física: corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la 
Candelaria, Arboletes – Antioquia. 
Correo electrónico: anselmagenezdelgado@hotmail.com 
 
 YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia, en calidad de hija del hoy 
occiso  ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D).   
Dirección Física: corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la 
Candelaria, Arboletes – Antioquia. 
Correo electrónico: yurisperezhernandez@hotmail.com 
 
 KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.041.256.415 de San Pedro de Urabá, en calidad de hija del hoy 
occiso  ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D).  
Dirección Física: corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la 
Candelaria, Arboletes – Antioquia. 
Correo electrónico:   ketyperezhernandez@hotmail.com 
  
    
DEMANDADOS:  
 
 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, 
identificada con el NIT 860.028.415 -5. 
Dirección física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 P 14 Bogotá D.C.  
Correo electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.   
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MANIFESTACION DIRECCION DE NOTIFICACIONES: Mis poderdantes manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, que la dirección física y electrónica de la demandada fueron obtenidas del 
Certificado de La Cámara de Comercio, para lo cual se anexa prueba de ello.  
 
  COOINTUR  empresa de transporte Público, NIT: 800124196-1 

 Dirección física: Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia. 
 Correo electrónico: coointur@gmail.com.  
 

MANIFESTACION DIRECCION DE NOTIFICACIONES: Mis poderdantes 
manifiestan bajo la gravedad del juramento, conforme lo establece el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, que la dirección física y electrónica de la demandada fueron 
obtenidas de la página oficial de la entidad, para lo cual se anexa prueba de ello.  

 
 
 DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.062.954.826. 
Dirección física: Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 
3206609388. 
Correo electrónico: Se desconoce  
 
MANIFESTACION DIRECCION DE NOTIFICACIONES: Mis poderdantes manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, que la dirección física, y el teléfono celular del demandado,  fueron obtenidas 
de una aplicación llamada “UBICA”, para lo cual se anexa prueba de ello.  
 
 
JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado 
con la cédula de Ciudadanía No. 1.067.847.417 de Montería, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 305. 292 del  Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de 
notificaciones judiciales  en la carrera 6 #27-41 oficina 209 edificio RSK en la ciudad 
de Montería, correo electrónico para notificaciones 
vergaramárquezabogados@hotmail.com, y celular 3013806999-3137221331, 
actuando como apoderado principal, y la Doctora  LAURA VICTORIA HOYOS 
HUMANEZ, también mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.067.941.234 de Montería, Abogada  titulada  en  ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta  
Profesional  No.  329.209  del Consejo   Superior   de   la   Judicatura, con dirección 
de notificaciones judiciales en la carrera 6 #27-41 oficina 209  edificio RSK en la 
ciudad de Montería, correo electrónico para notificaciones 
laura.hoyosh@hotmail.com,  y celular 3007058576, como apoderada suplente y/o 
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sustituta, haciendo uso del poder conferido por las señoras: ANSELMA MARIA 
GENEZ DELGADO,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 42,651,219 de 
Arboletes – Antioquia, domiciliada en el corregimiento Santa Fe de las platas hacia 
el Corregimiento la Candelaria, Arboletes – Antioquia, Correo electrónico: 
anselmagenezdelgado@hotmail.com , en calidad de compañera permanente del 
señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ,  quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este caso, fallecido el día 
07 de julio del 2023, en accidente de tránsito ocurrido en  el corregimiento santa Fe 
de las platas, perteneciente al Municipio de Arboletes  y  las señoras: YURIS 
YOHANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia, domiciliada en el corregimiento Santa 
Fe de las platas hacia el Corregimiento la Candelaria, Arboletes – Antioquia, Correo 
electrónico: yurisperezhernandez@hotmail.com y KETTY YOJANNA PEREZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.041.256.415 de San 
Pedro de Urabá, domiciliada en el corregimiento Santa Fe de las platas hacia el 
Corregimiento la Candelaria, Arboletes – Antioquia, Correo electrónico: 
ketyperezhernandez@hotmail.com  en calidad de hijas del hoy occiso  ALBERTO 
PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía  
No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este caso, fallecido el día 07 de julio 
del 2023, en accidente de tránsito ocurrido en  el corregimiento santa Fe de las 
platas, perteneciente al Municipio de Arboletes.   
 
Comedidamente manifiesto a usted que presento ante su despacho DEMANDA 
DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL que cursará el 
trámite propio del proceso declarativo verbal,  y que regula el Código Civil 
Colombiano,  artículo 1602 Y S.S. Titulo  XII (Efectos de las Obligaciones), Libro 
Cuarto (De las obligaciones en general y de los contratos), Artículo 822, 1000,1036, 
1081 del Código de Comercio y demás legislación vigente,  CONTRA LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, identificada con el NIT 
860.028.415 -5, dirección física: Cra.  9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN CALIDAD DE 
GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, LA 
EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COOINTUR, dirección física: Calle 91 # 
96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: coointur@gmail.com, la cual se 
encuentra afiliado el vehículo, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: Kr 26 # 35 
– 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 3206609388, correo 
electrónico: se desconoce EN CALIDAD DE PROPIETARIO del vehículo automotor 
tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, con el objeto de reclamar los DAÑOS Y 
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, EN SU CARÁCTER DE DAÑO MORAL Y 
DAÑO EN LA VIDA EN RELACIÓN ocasionados en razón al incumplimiento de las 
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obligaciones del contrato de transporte en cuanto al accidente de tránsito ocurrido el 
día 7 de julio del año 2023, en el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente 
al Municipio de Arboletes – Antioquia, donde falleció el señor ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ (Q.E.P.D).  Con fundamento en los siguientes:  
 

HECHOS  
  

CONSTITUTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
ATRIBUIBLE A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COORPERATIVO EN CALIDAD DE GARANTE,  LA EMPRESA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO COOINTUR, la cual se encuentra afiliado el vehículo, y DIEGO RAUL 
PRIMERA SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.954.826 EN 
CALIDAD DE PROPIETARIO DEL VEHICULO automotor tipo UAZ, modelo 1982, 
placas UIE-065.  
 

HECHOS RELACIONADOS CON LA PARTE DEMANDANTE: 
  
PRIMERO: La demanda se dirige contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COORPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415 -5, dirección 
física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN CALIDAD DE 
GARANTE  del vehículo automotor de servicio público tipo UAZ, modelo 1982,  de 
placas UIE-065, contra LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COOINTUR, 
dirección física: Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: 
coointur@gmail.com, la cual se encuentra afiliado el vehículo, y  contra el señor 
DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía No.  
1.062.954.826, dirección física: Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – 
Antioquia, teléfono: 3206609388, correo electrónico: se desconoce EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO del vehículo automotor de servicio público tipo UAZ, modelo 1982,  
de placas UIE-065, por el homicidio culposo en accidente de tránsito del señor 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ QEPD,  quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba, ocurrido el día 7 de julio del año 
2023, en el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio de 
Arboletes – Antioquia.  
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HECHOS RELACIONADOS CON LA RESPONSABILIDAD CIVIL   

CONTRACTUAL 
  
Todas las Pruebas aportadas en esta demanda son suficientes para establecer la 
responsabilidad civil contractual, imputable a los demandados, por las razones 
expuestas.  

  
SEGUNDO: El día 07 de julio de 2023, el señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ 
QEPD, abordó  como pasajero  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de 
placas UIE-065, el cual se encontraba afiliado a la empresa de transporte público 
COOINTUR.  
 
TERCERO: En calidad de usuario del servicio de transporte,  canceló el costo del 
pasaje que cubría la ruta  de Arboletes Antioquia hacia el corregimiento de la 
Candelaria. 
 
CUARTO: El día 7 de julio del año 2023, el vehículo automotor tipo UAZ, modelo 
1982, placa UIE-065, de propiedad del señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.062.954.826;  afiliado a la empresa de 
transporte público COOINTUR, y asegurado con la póliza de responsabilidad civil 
contractual No. AA031299, expedida por la Equidad Seguros Generales Organismo 
Cooperativo, con vigencia desde 09-01-2023 hasta 09-01-2024, con cobertura para 
cubrir los siguientes daños:  
 

01:  MUERTE 600 

02: INCAPACIDAD PERMANENTE 600 

03: INCAPACIDAD TEMPORAL 600 

04: GASTOS MEDICOS 600 

 
Dicho vehículo, sufrió accidente de tránsito en el corregimiento santa Fe de las 
platas, perteneciente al Municipio de Arboletes, en el que perdió la vida el extinto 
señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ QEPD. 
 



 
QUINTO: En la fecha del accidente, el vehículo automotor de servicio público, tipo 
UAZ, modelo 1982, de placas UIE-065, cubría la ruta Arboletes Antioquia hacia el 
corregimiento de la Candelaria,  y era conducido en ese momento por el señor RAUL 
PRIMERA LLORENTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.529.113 de 
Arboletes-Antioquia, cuyo propietario es el señor  DIEGO RAUL PRIMERA 
SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía No.  1.062.954.826.  
 
SEXTO: El  extinto señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, viajaba como pasajero 
del vehículo anteriormente identificado, y los sucesos fueron rendidos  ante la 
Fiscalía bajo Spoa No. 0505160003252023-10034  en el que dicho conductor 
mencionó lo siguiente:   
 
“inicié la subida de una loma cuando llegué al 80% de la loma, el vehículo se resbaló, 
saliendo del eje vial, hacia el lado derecho, volcándose, dando una sola vuelta, 
dejando constancia que todos los pasajeros iban dentro del vehículo y uno de ellos 
falleció que fue el señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ y varios heridos, posterior 
a eso se sacó el vehículo, se realizó la revisión del vehículo, se encendió y se dio 
marcha con el fin de verificar que no fuese una falla mecánica y realicé 
desplazamiento desde el lugar de los hechos hasta el Municipio de Arboletes 
cabecera Municipal. Lo que evidencia el vehículo se encuentra en óptimas 
condiciones”. 

 
 
SEPTIMO: De acuerdo a lo relatado por el conductor, y los medios de prueba 
aportados en el presente libelo,  se puede inferir que el accidente ocasionado, se 
debió a la impericia y falta del deber objetivo de cuidado del mismo, al intentar subir 
una pendiente,  y más aun avizorando las condiciones en las que se encontraba, por 
falta de ese deber objetivo de cuidado del conductor, ocurrió el accidente de tránsito,  
el cual se produjo por la pérdida del control del vehículo, lo que ocasionó que este 
terminara volcándose y causándole la muerte al señor ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ(Q.E.P.D). 
  
OCTAVO: Por estos hechos, se instauró denuncia ante la Fiscalía  130 de Arboletes 
y delegada ante los jueces Penales del Circuito de Turbo, la investigación 
correspondiente obedece al SPOA número 0505160003252023-10034,  Por el delito 
de Homicidio Culposo en accidente de tránsito.   
 
 



NOVENO:   El  finado señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), antes del 
accidente conformó un hogar estable con la señora ANSELMA MARIA GENEZ 
DELGADO, y sus hijas YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ y KETTY 
YOJANNA PEREZ HERNANDEZ.  
 
 
DECIMO: Con ocasión del Homicidio Culposo del  señor ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ (Q.E.P.D), las señoras ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO,  como 
compañera permanente, y YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ y KETTY 
YOJANNA PEREZ HERNANDEZ hijas del señor PEREZ HERNANDEZ, por tanto, 
en primer grado de consanguinidad,  han padecido de una depresión, aflicción y  
congoja muy profunda, acogidas por la angustia, el dolor y la frustración debido a la 
pérdida de su compañero y padre, teniendo en cuenta que era una persona llena de 
vida, la cual tendrán que seguir conformándola sin él, y que  dichas tristezas se 
prologan en el tiempo y los acompañaran de por vida. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Las señoras demandantes, se encuentran bastante afectadas 
negativamente en su vida exterior, primordialmente en el aspecto personal, social y 
familiar, como quiera que ya no puede ejercer la vida de relación que tenían con él,  
hasta antes del accidente de tránsito en que perdiera la vida (como, por ejemplo: 
Salir, compartir el día de sus cumpleaños, navidades,  fechas especiales y demás), 
es decir la pérdida del goce y placer que reportaba a su vivir el compartir la 
cotidianeidad de la vida, de sus actividades, cuyo deceso afectó el curso normal de 
los proyectos, hábitos, vida personal y familiar de mis clientes.  
  
 
DECIMO SEGUNDO: Las demandantes no se hallan en capacidad de atender los 
gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia.  
  

DECIMO TERCERO:  Las señoras ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO,  
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42,651,219 de Arboletes – Antioquia,   
en calidad de compañera permanente del señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ,  
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-
Córdoba victima en este caso, y  las señoras: YURIS YOHANNA PEREZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.148.944.500 de 
Arboletes – Antioquia, KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.041.256.415 de San Pedro de Urabá, en calidad de hijas 
del hoy occiso  ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D) , me han otorgado poder 
para que interponga DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 



CONTRACTUAL, en  CONTRA de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COORPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415 -5, dirección 
física: Cra.  9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN CALIDAD DE 
GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, LA 
EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COOINTUR, dirección física: Calle 91 # 
96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: coointur@gmail.com, en la cual 
se encuentra afiliado el vehículo, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: Kr 26 # 35 
– 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 3206609388, correo 
electrónico: se desconoce,  EN CALIDAD DE PROPIETARIO del vehículo automotor 
tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, con el objeto de reclamar los DAÑOS Y 
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, EN SU CARÁCTER DE DAÑO MORAL Y 
DAÑO EN LA VIDA EN RELACIÓN ocasionados en razón al incumplimiento de las 
obligaciones del contrato de transporte en cuanto al accidente de tránsito ocurrido el 
día 7 de julio del año 2023, en el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente 
al Municipio de Arboletes – Antioquia, donde falleció el señor ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ (Q.E.P.D) 
 

 PRETENSIONES  
  

Respetuosamente solicito al señor juez, decretar las siguientes declaraciones  y 
condenas:  
  
PRIMERA: Declárase mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, la 
responsabilidad civil, solidaria y contractual de las siguientes personas: LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, identificada 
con el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo 
electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN 
CALIDAD DE GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas 
UIE-065, LA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COOINTUR, dirección física: 
Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: coointur@gmail.com, 
en la cual se encuentra afiliado el vehículo, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA 
SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: 
Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 3206609388, 
correo electrónico: se desconoce, EN CALIDAD DE PROPIETARIO del vehículo 
automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, de los PERJUICIOS EXTRA 
PATRIMONIALES en su carácter de daños morales, y daño a la vida de relación, 
ocasionados en razón al incumplimiento de las obligaciones del contrato de 
transporte,  en cuanto al accidente de tránsito ocurrido el día 7 de julio del año 2023, 
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en el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio de Arboletes – 
Antioquia,  donde falleció el señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D).  
 
SEGUNDA: En atención a los hechos referidos en la demanda, que desarrollan los 
elementos de la responsabilidad, Declárase mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada, la responsabilidad civil, solidaria y contractual de las siguientes 
personas: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COORPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra 9 A 
# 99 – 07 T o 3 P 14,  correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN CALIDAD DE 
GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, LA 
EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COOINTUR, dirección física: Calle 91 # 
96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: coointur@gmail.com,  en la cual 
se encuentra afiliado el vehículo, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: Kr 26 
# 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 3206609388, correo 
electrónico: se desconoce,  EN CALIDAD DE PROPIETARIO del vehículo automotor 
tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, por los daños ocasionados a las 
señoras:  ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO,  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 42,651,219 de Arboletes – Antioquia,   en calidad de compañera 
permanente del señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ QEPD,  quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba,  
victima en este caso, y  las señoras: YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia, 
KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.041.256.415 de San Pedro de Urabá, en calidad de hijas del hoy occiso  
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), víctimas indirectas del accidente de 
tránsito causado al extinto, el día 7 de julio del año 2023, en el corregimiento santa 
Fe de las platas, perteneciente al Municipio de Arboletes – Antioquia,  en el vehículo 
de placas UIE-065.  
 
 
TERCERO: Declárase mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, que el 
siniestro ocurrido el día 07 de julio de 2023, materializó el riesgo amparado dentro 
del contrato de seguro por la empresa de transporte Público COOINTUR, y que se 
encuentra instrumentalizado en la póliza  de responsabilidad civil contractual No. 
AA031299,  expedida por la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, 
con vigencia desde 09-01-2023 hasta 09-01-2024, que tenía para el momento del 
accidente,  el vehículo de placas UIE-065. 
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CUARTO: Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los 
responsables: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COORPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra. 9 A 
# 99 – 07 T o 3 P 14,  correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN CALIDAD DE 
GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, LA 
EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO COOINTUR, dirección física: Calle 91 # 
96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: coointur@gmail.com, en  la cual 
se encuentra afiliado el vehículo, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: Kr 26 # 35 
– 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 3206609388, correo 
electrónico: se desconoce,  EN CALIDAD DE PROPIETARIO del vehículo automotor 
tipo UAZ, modelo 1982,  de placas UIE-065, de acuerdo a las proporciones legales,  
una indemnización integral por los perjuicios ocasionados en la suma de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  MILLONES DE PESOS: ($696.000.000=)  
Moneda legal colombiana,  por concepto de la indemnización de los PERJUICIOS 
EXTRA PATRIMONIALES en su carácter de daños morales, y daño a la vida en 
relación,  ocasionados en razón al incumplimiento de las obligaciones del contrato 
de transporte en cuanto al accidente de tránsito ocurrido el día 7 de julio del año 
2023, por hechos y omisiones derivadas del HOMICIDIO CULPOSO EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO del  extinto señor ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ(Q.E.P.D), los cuales se discriminan a continuación:  
 

 
PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES PARA LA PARTE DEMANDANTE 

  
PERJUICIOS MORALES   
  
Como lo ha venido afirmando la jurisprudencia de las altas cortes a nivel doméstico, 
la valoración del daño moral debe tener en cuenta varios  factores a saber: El status 
de las personas que lo reclaman y el pretiaffectionis o dolorisde los parientes y 
allegados. Cuando de valorar el daño moral se trata, hay que atender al principio de 
equidad, pues, en lo que atañe al daño moral, la indemnización no es restitutoria, ni 
reparatoria, pero sí compensatoria. Es así, como la jurisprudencia y doctrina ha 
venido afirmando que la indemnización del daño no tiene límites distintos a los de 
su propia y verdadera magnitud, de forma tal que tratándose del daño moral, que 
por su naturaleza no es reparable de forma integral, sino compensable.  
  

Ahora bien, con respecto al daño moral sufrido como consecuencia de la 
vulneración a  los derechos humanos, la Corte Interamericana de Derechos  
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Humanos ha sostenido que dicho daño se presume, dada la naturaleza misma de 
las violaciones, así como el hecho de que es propio de la naturaleza humana que 
toda persona sometida a agresiones y vejámenes experimente un sufrimiento moral. 
Se ha entendido también, que en la medida en que las víctimas hayan sufrido, 
sufrirán también sus familiares, de allí que la gravedad e intensidad del sufrimiento 
causado a las víctimas, constituyen criterios determinantes para valorar el perjuicio 
sufrido por aquellos.  
  

Así las cosas, Se pretende que se indemnice por concepto de perjuicios morales lo 
siguiente:  
  

1. EL PERJUICIO MORAL surge del sufrimiento e impedimento de la persona en el 
desempeño normal de su actividad diaria, por sufrir una congoja de la persona y 
una merma en la capacidad laboral que obliga a una indemnización.  La 
jurisprudencia considera que daño moral es el que proviene de un hecho ilícito 
que ofende, no a los derechos patrimoniales ni a la persona física, sino a la 
personalidad moral del damnificado, hiriendo sus sentimientos legítimos o 
bienes no económicos de los que integran lo que generalmente se llama 
patrimonio moral de una persona; Estimamos este:  

  

1) Para la compañera permanente, ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO: 
En un valor de CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES ($116.000.000=).  
  

2) Para la hija señora, YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ: CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ($116.000.000). 
 
3) Para la hija señora, KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ:  :  CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  ($116.000.000)  

 
 

Para un valor total de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS ($348.000.000=), POR EL CONCEPTO DE PERJUICIOS 
MORALES.  
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2. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, consiste en la pérdida de los placeres de 
la vida por cuenta del accidente de tránsito, aunque éstos no le generen a la 
víctima ninguna compensación económica (por ejemplo, que por consecuencia 
de una lesión, una persona no pueda volver a entrenar su deporte favorito o 
realizar algún hobbies o pasatiempo); (2) el daño estético, que es el que afecta 
los contornos del cuerpo (cicatriz en la cara y en cuerpo, entre otros) y (3) el 
perjuicio moral, que es el sufrimiento físico o psíquico que desencadena el propio 
accidente de tránsito (por ejemplo: el dolor de estar postrado en una cama por 
una lesión o por haber perdido un ser querido en un accidente de tránsito). 
Estimamos este perjuicio:  
 
1) Para la compañera permanente, ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO: 
En un valor de CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES ($116.000.000=).  
  

2) Para la hija señora, YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ: CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ($116.000.000). 
 
3) Para la hija señora, KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ:  :  CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  ($116.000.000)  
 

Para un valor total de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS ($348.000.000=), POR EL CONCEPTO DE PERJUICIOS 
POR DAÑO A LA VIDA EN RELACION.  

  

TOTAL DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES, BAJO LA 
MODALIDAD DE PERJUICIOS MORALES Y DAÑO A LA VIDA EN 
RELACION: SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  MILLONES DE 
PESOS: ($696.000.000=)   

 

TERCERA: Que las sumas de cantidades que se ordenen pagar a favor de las 
demandantes, conforme a las prestaciones anteriores, deberán involucrar su 
actualización o corrección monetaria, para compensar a la parte demandante por 
la Pérdida del poder adquisitivo del peso colombiano que los haya afectado desde 
el momento que ocurrió el hecho generador de la responsabilidad civil contractual,  
hasta la fecha en que se dicte la sentencia, e intereses legales a partir de esta.  



CUARTA: Que los demandados pagaran, los gastos y costas que se llegaren a 
causar en el presente proceso.  

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Me permito determinar este perjuicio bajo la gravedad del juramento de la siguiente 
manera: 

PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES PARA LA PARTE DEMANDANTE 
  

PERJUICIOS MORALES   
  
Como lo ha venido afirmando la jurisprudencia de las altas cortes a nivel doméstico, 
la valoración del daño moral debe tener en cuenta varios  factores a saber: El status 
de las personas que lo reclaman y el pretiaffectionis o dolorisde los parientes y 
allegados. Cuando de valorar el daño moral se trata, hay que atender al principio de 
equidad, pues, en lo que atañe al daño moral, la indemnización no es restitutoria, ni 
reparatoria, pero sí compensatoria. Es así, como la jurisprudencia y doctrina ha 
venido afirmando que la indemnización del daño no tiene límites distintos a los de 
su propia y verdadera magnitud, de forma tal que tratándose del daño moral, que 
por su naturaleza no es reparable de forma integral, sino compensable.  
  

Ahora bien, con respecto al daño moral sufrido como consecuencia de la 
vulneración a  los derechos humanos, la Corte Interamericana de Derechos  
Humanos ha sostenido que dicho daño se presume, dada la naturaleza misma de 
las violaciones, así como el hecho de que es propio de la naturaleza humana que 
toda persona sometida a agresiones y vejámenes experimente un sufrimiento moral. 
Se ha entendido también, que en la medida en que las víctimas hayan sufrido, 
sufrirán también sus familiares, de allí que la gravedad e intensidad del sufrimiento 
causado a las víctimas, constituyen criterios determinantes para valorar el perjuicio 
sufrido por aquellos.  
  

Así las cosas, Se pretende que se indemnice por concepto de perjuicios morales lo 
siguiente:  
  

1. EL PERJUICIO MORAL surge del sufrimiento e impedimento de la persona en el 
desempeño normal de su actividad diaria, por sufrir una congoja de la persona y 



una merma en la capacidad laboral que obliga a una indemnización.  La 
jurisprudencia considera que daño moral es el que proviene de un hecho ilícito 
que ofende, no a los derechos patrimoniales ni a la persona física, sino a la 
personalidad moral del damnificado, hiriendo sus sentimientos legítimos o 
bienes no económicos de los que integran lo que generalmente se llama 
patrimonio moral de una persona; Estimamos este:  

  

1) Para la compañera permanente, ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO: En 
un valor de CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
($116.000.000=).  
  

2) Para la hija señora, YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ: CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ($116.000.000). 
 
3) Para la hija señora, KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ:    CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  ($116.000.000)  

 
 

Para un valor total de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS ($348.000.000=), POR EL CONCEPTO DE PERJUICIOS 
MORALES.  

 
 

2. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, consiste en la pérdida de los placeres de 
la vida por cuenta del accidente de tránsito, aunque éstos no le generen a la 
víctima ninguna compensación económica (por ejemplo, que por consecuencia 
de una lesión, una persona no pueda volver a entrenar su deporte favorito o 
realizar algún hobbies o pasatiempo); (2) el daño estético, que es el que afecta 
los contornos del cuerpo (cicatriz en la cara y en cuerpo, entre otros) y (3) el 
perjuicio moral, que es el sufrimiento físico o psíquico que desencadena el propio 
accidente de tránsito (por ejemplo: el dolor de estar postrado en una cama por 
una lesión o por haber perdido un ser querido en un accidente de tránsito). 
Estimamos este perjuicio:  
 
1) Para la compañera permanente, ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO: En 
un valor de CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
($116.000.000=).  
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2) Para la hija señora, YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ: CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ($116.000.000). 
 
3) Para la hija señora, KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ:  :  CIEN 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  ($116.000.000)  
 

Para un valor total de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS ($348.000.000=), POR EL CONCEPTO DE PERJUICIOS 
POR DAÑO A LA VIDA EN RELACION.  

  

TOTAL DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES, BAJO LA 
MODALIDAD DE PERJUICIOS MORALES Y DAÑO A LA VIDA EN 
RELACION: SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  MILLONES DE 
PESOS: ($696.000.000=)   

 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 
  

Como quiera que en el acápite que precede se solicitó la práctica de medidas 
cautelares, no se hace necesario agotar la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 
590 del Código General del Proceso, el cual reza: 
 
“PARAGRAFO PRIMERO. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, 
cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 
directamente al juez sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. 
 
Sin embargo es menester resaltar, que la reclamación  administrativa se agotó 
ante la aseguradora, para lo cual anexo constancia de la misma. 
 

AMPARO DE POBREZA 
 

En escrito aparte de la presente demanda mis prohijados allegan como anexo a este 
demanda, solicitud de amparo de pobreza manifestando bajo la gravedad del 
juramento que no poseen la capacidad económica para atender los gastos del 
proceso sin que se vea comprometido lo necesario para su subsistencia. 
  



PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES:  
 
1. Copia del informe  policial de accidentes de tránsito.  
2. Registro civil defunción.  
3. Certificación de fiscalía.  
4. Registro civil de nacimiento de las señoras YURIS YOHANNA PEREZ 

HERNANDEZ Y KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ para probar parentesco.  
5. Declaraciones extrajudiciales Convivencia entre los señores ANSELMA 
MARIA GENEZ DELGADO y  ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D). 
6. Informe ejecutivo.   
7. Inspección técnica a cadáver.  
8. Documentos del vehículo causante de la tragedia.  
9. Poderes debidamente conferidos por mensaje de datos articulo 5 ley 2213 de 2022.  
10. Copia de cédula de ciudadanía de los familiares – reclamantes. 
11. Copia de la reclamación administrativa ante la aseguradora EQUIDAD.  
12. Copia constancia donde se obtuvo dirección, correo de la entidad COOINTUR. 
(artículo 8 de la ley 2213 de 2022).   
13. Cerficados de Cámara y Comercio de las entidades demandadas.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Señor Juez, en atención al artículo 198 del Código General del Proceso, solicito 
respetuosamente que decrete y practique en la hora y fecha que tenga Usted a bien 
señalar interrogatorio de parte que se efectuará a los demandados sobre los hechos 
relacionados con el proceso 
 
TESTIMONIALES 
  
Solicitó se citen a las siguientes personas, con el fin de que rindan testimonio sobre 
lo que les conste en lo narrado en el acápite de los hechos de esta demanda, 
concretamente sobre los hechos NOVENO, DECIMO Y DECIMO PRIMERO, 
quienes podrán ser citados a través de sus correos electrónicos:  
  
• MIGUEL ARGUMEDO CAVAJAR, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 8.328.215, dirección Las platas- Antioquia, teléfono: 323 913 24 02 email se 
desconoce.  
 



• LEIDY SANTOS GAVIRIA,     identificada con la cedula de ciudadanía No 
2.657.830, dirección Las platas- Antioquia, teléfono: 321 752 71 16 email se 
desconoce.    
  
SOLICITUD DE PRUEBA TRASLADADA  

Solicito se sirva ordenar a la  FISCALÍA 130 Radicada en Arboletes y delegada ante 
los Jueces Penales Del Circuito De Turbo, se envié con destino a este proceso copia 
autenticada de la investigación que se adelanta en ese despacho por el delito de 
HOMICIDIO  CULPOSO en accidente de tránsito cuyo número de  SPOA No. 
0505160003252023-10034 

 
  FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  
La presente demanda se fundamenta entre otros en: Artículo 368 del C.G.P, así 
como en los artículos 1602, 2341, 2356 del Código Civil, artículos 1613 y 1614, título 
XII “del efecto de las obligaciones”, del Código Civil; y artículo 16 de la Ley 446 de 

1998, en lo que respecta a una adecuada reparación integral.  
 
E l Título IV, artículo 981 y siguientes del Código de Comercio, regulaciones sobre el 
"CONTRATO DE TRANSPORTE". El Título V del Código de Comercio regulaciones 
sobre el "CONTRATO DE SEGURO". Art 1127. Además de las anteriores fuentes 
normativas, se fundamenta en los preceptos jurisprudenciales y tasación de 
perjuicios establecidos por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del proceso 
con radicado 05001-31-03-003-2005-00174-01, del magistrado ponente Dr. Ariel 
Salazar Ramírez del 30 de septiembre de 2016. 

  
COMPETENCIA  

  
Por la naturaleza del proceso, por el lugar donde ocurrieron los hechos y por la 
cuantía, es usted señor juez, competente para conocer de esta Litis.  
  

CUANTÍA  
  

La cuantía del proceso la estimo en la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  
MILLONES DE PESOS: ($696.000.000=)  Moneda legal colombiana. 
 
 
  



  
ANEXOS  

 
Acompaño los siguientes documentos:  
 
1. Poder debidamente conferido a los suscritos.  
2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas.  
3. Amparo de pobreza  
4. Escrito medidas cautelares.  

 
MANIFESTACION  ESPECIAL EN ATENCIÓN A LA LEY 2213 DE 2022 

 
De la manera más respetuosa solicito a su Despacho, previo a admitir la 
demanda, tener en cuenta que: 
 
1. La demanda y sus anexos se presentan en medio digital formato PDF. 
 
2. No se acompaña con la demanda copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
3. No se presenta prueba de envío de la demanda a los demandados por medio 
físico y/o electrónico, como quiera que se solicitan medidas cautelares en 
cuaderno aparte. 
 
4. Bajo la gravedad de juramento me permito indicar que las direcciones físicas 
y electrónicas  de mis poderdantes son las  utilizadas por ellas para tales efectos.   
 
5. Las direcciones de los demandados son y fueron obtenidos así: 
 
- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, 
identificada con el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 
P 14 Bogotá D.C, correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop .  
La dirección física y electrónica fue obtenida del Certificado de La Cámara de 
Comercio, para lo cual se anexa prueba de ello.   
 
- COOINTUR  empresa de transporte Público 
 Dirección física: Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia. 
 Correo electrónico: coointur@gmail.com  
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 La dirección física y electrónica fue obtenida de la página oficial de la entidad, 
para lo cual se anexa prueba de ello, y el certificado de la Cámara y Comercio.  
 
- DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.062.954.826, dirección física: Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – 
Antioquia, teléfono: 3206609388, correo electrónico: se desconoce.  
La dirección física, y el teléfono celular fue obtenida de una aplicación llamada 
“UBICA”, para lo cual se anexa prueba de ello.  

 
NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTES:  
 
 
 ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO,  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 42, 651,219 de Arboletes – Antioquia, en calidad de compañera 
permanente del señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ,  quien se identificaba con 
la Cedula de ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este caso 
Dirección Física: corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la 
Candelaria, Arboletes – Antioquia. 
Correo electrónico: anselmagenezdelgado@hotmail.com 
 
 
 YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia, en calidad de hija del hoy 
occiso  ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D).   
Dirección Física: corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la 
Candelaria, Arboletes – Antioquia. 
Correo electrónico: yurisperezhernandez@hotmail.com 
 
 
 KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.041.256.415 de San Pedro de Urabá, en calidad de hija del hoy 
occiso  ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D).  
Dirección Física: corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la 
Candelaria, Arboletes – Antioquia. 
Correo electrónico:   ketyperezhernandez@hotmail.com 
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DEMANDADOS:  
 
 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, 
identificada con el NIT 860.028.415 -5. 
Dirección física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 P 14 Bogotá D.C.  
Correo electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.   
 
MANIFESTACION DIRECCION DE NOTIFICACIONES: Mis poderdantes manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, que la dirección física y electrónica de la demandada fueron obtenidas del 
Certificado de La Cámara de Comercio, para lo cual se anexa prueba de ello.  
 
 
 COOINTUR  empresa de transporte Público 

 Dirección física: Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia. 
 Correo electrónico: coointur@gmail.com.  
 

MANIFESTACION DIRECCION DE NOTIFICACIONES: Mis poderdantes 
manifiestan bajo la gravedad del juramento, conforme lo establece el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, que la dirección física y electrónica de la demandada fueron 
obtenidas de la página oficial de la entidad, y del certificado de la Cámara y Comercio 
para lo cual se anexa prueba de ello.  
 
 
 DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.062.954.826. 
Dirección física: Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 
3206609388. 
Correo electrónico: Se desconoce.  
 
MANIFESTACION DIRECCION DE NOTIFICACIONES: Mis poderdantes manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, que la dirección física, y el teléfono celular del demandado,  fueron obtenidas 
de una aplicación llamada “UBICA”, para lo cual se anexa prueba de ello. 
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APODERADOS 
 
 
 PRINCIPAL: JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 1.067.847.417 de Montería, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 305. 292 del  Consejo Superior de la 
Judicatura, con dirección de notificaciones judiciales  en la carrera 6 #27-41 oficina 
209 edificio RSK en la ciudad de Montería, correo electrónico para notificaciones 
vergaramárquezabogados@hotmail.com, y celular 3013806999-3137221331, 
actuando como apoderado principal.  
 
 SUSTITUTA: LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ, también mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.941.234 de Montería, 
Abogada  titulada  en  ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  No.  329.209  
del Consejo   Superior   de   la   Judicatura, con dirección de notificaciones judiciales 
en la carrera 6 #27-41 oficina 209  edificio RSK en la ciudad de Montería, correo 
electrónico para notificaciones laura.hoyosh@hotmail.com,  y celular 3007058576, 
como apoderada suplente y/o sustituta. 

 
 
 Atentamente.  

  
  
  

  

JORGE LUIS VERGARA MARQUEZ   
C.c., No 1.067.847.417 de Montería – Córdoba.  
T.P No 305.291 del C.S.J  
Apoderado principal parte demandante.  
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Remito poder para que me representen en el proceso de responsabilidad civil contractual.
gracias doctores

atentamente
anselma genez



Señor:  
JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO  DE TURBO – ANTIOQUIA (REPARTO)    
E.               S.             D.  
  
REFERECIA: OTORGAMIENTO DE PODER   

   
ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO,  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 42,651,219 de Arboletes – Antioquia, domiciliada en el 
corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la Candelaria, 
Arboletes – Antioquia, Correo electrónico: 
anselmagenezdelgado@hotmail.com  , en calidad de compañera permanente 
del señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ,  quien se identificaba con la 
cédula de ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este 
caso, fallecido el día 07 de julio del 2023, en accidente de tránsito ocurrido en  
el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio de 
Arboletes, manifiesto de ante mano, y por medio del presente escrito, a usted 
que otorgo Poder Especial, Amplio y Suficiente en cuanto a derecho se 
refiere, al  Doctor  JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.067.847.417 expedida en la ciudad de 
Montería, departamento de Córdoba, portador de la tarjeta profesional 
número 305292 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
profesional en la carrera 6 #27-41 oficina 103 edificio RSK, de la Ciudad de 
Montería Córdoba, Correo Electrónico: 
vergaramarquezabogados@hotmail.com, teléfono 301-380-69-99 como 
abogado principal,  y a la Doctora  LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.067.941.234 expedida en 
la ciudad de Montería, departamento de Córdoba, portadora de la tarjeta 
profesional número 329.209 del Consejo Superior de la Judicatura,  Correo 
Electrónico: laura.hoyosh@hotmail.com, teléfono 300-705-85-76  como 
abogada suplente y/o sustituta,  Para que en mi nombre y representación 
promueva y lleve hasta su culminación PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL POR HOMICIDIO CULPOSO  
EN ACCIDENTE DE TRANSITO, que regula el Código Civil Colombiano,  
artículo 1602 Y S.S. Titulo  XII (Efectos de las Obligaciones), Libro Cuarto (De 
las obligaciones en general y de los contratos), Artículo 822, 1000,1036, 1081 
del Código de Comercio y demás legislación vigente, CONTRA LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, identificada con 
el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo 
electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN 
CALIDAD DE GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de 
placas UIE-065, contra  COOINTUR  empresa de transporte Público, 
dirección física: Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: 
coointur@gmail.com, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: 
Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 
3206609388, correo electrónico: se desconoce EN CALIDAD DE 
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PROPIETARIO del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas 
UIE-065, el cual se encuentra afiliado a la empresa de transporte público 
COOINTUR , con el objeto de obtener la indemnización de los PERJUICIOS 
EXTRA PATRIMONIALES EN SU CARÁCTER DE DAÑO MORAL Y DAÑO 
EN LA VIDA EN RELACIÓN, causados por hechos y omisiones derivadas 
del HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRANSITO del finado 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), ocurrido el día 7 de julio del año 
2023, en el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio 
de Arboletes – Antioquia.  Razón que por medio de mis apoderados expondré 
en la demanda respectiva.  
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para ejercer las acciones 
que la ley le permita en razón del presente poder, como las de recibir, desistir, 
transigir, conciliar sin mi presencia, renunciar a impugnación, pretensiones y 
actos, reformar y adicionar la demanda, Tasar perjuicios conforme al artículo 
206 del C.G.P, SOLICITAR AMPARO DE POBREZA conforme al artículo 
151 y ss. del CGP, interponer recursos y sustentarlos,  presentar acciones de 
tutela e incidentes de desacato según sea el caso, asumir, revocar, tachar 
documentos de falsos, ejercer el derecho de petición, peticionar la ejecución 
y pago de la sentencia, presentar las cuentas de cobro de la sentencia ante 
las entidades demandadas y hacer efectivo el pago de cheques, pagaré o 
cualquier otro título que cubra la sentencia, y todo lo relacionado para lograr 
la satisfacción total del mandato conferido expresamente y sin mi presencia. 
 
Por otra parte,  en caso de revocatoria de poder, absténgase de reconocer 
personería al nuevo apoderado, hasta tanto le presente el respectivo paz y 
salvo de mi actual apoderado, de acuerdo a la ley 1123 de 2007 y demás del 
artículo 77 del C.G.P.   
 
Relevo a mis apoderados en las condenas en costas en caso de que estas 
sean declaradas y de los gastos que se ocasionen en este pago, gastos como 
viáticos, transportes, publicaciones, notificaciones, diligencias y en general 
todo gasto o erogación económica que genere este trámite administrativo en 
el transcurso del mismo, de igual forma exonero a mis apoderados de toda 
responsabilidad disciplinaria, civil, económica, penal por la información o 
documentación fraudulenta que se le pueda suministrar.  
 
Este poder se hace extensivo a la Corte Suprema de Justicia, y ante el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito correspondiente en las actuaciones 
y/o recursos a que hubiere lugar.  También se hace extensivo el presente 
mandato a la vía ejecutiva si ello fuere prescindible en procura de mis 
derechos ante él.   
 
Sírvase señor juez reconocerles personería y darle la debida posesión en los 
términos aquí estipulados a mis apoderados, tanto como principal y suplente.   
   



Atentamente.   
 
 
 
______________________________ 
ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO.  
C.C. No. 42, 651,219 de Arboletes – Antioquia 
     
 
 
Aceptamos.   
   
 
   
 
 
 
 
JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ    
CC. 1.067.847.417 de Montería 
T.P. 305292 del C.S. de la J.       
 Email: vergaramarquezabogados@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 
LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ 
C.C. No. 1.067.941.234 de Montería 
T.P. No. 329.209 del C.S. de la J. 
Email: laura.hoyosh@hotmail.com     
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buenas tardes
doctores
Les envio poder para ser representada en el proceso de responsabilidad civil contractual de mi padre  Alberto Perez Hernandez. 

muchas gracias 

a�: 
 Yuris Perez Hernandez



Señor:  
JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO  DE TURBO – ANTIOQUIA (REPARTO)    
E.               S.             D.  
  
REFERECIA: OTORGAMIENTO DE PODER   

   
YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia, dirección física: 
corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la Candelaria, 
Arboletes – Antioquia, Correo electrónico: 
yurisperezhernandez@hotmail.com  en calidad de hija del hoy occiso  
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D),  quien se identificaba con la 
cédula de ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este 
caso, fallecido el día 07 de julio del 2023, en accidente de tránsito ocurrido en  
el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio de 
Arboletes, manifiesto de ante mano, y por medio del presente escrito, a usted 
que otorgo Poder Especial, Amplio y Suficiente en cuanto a derecho se 
refiere, al  Doctor  JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.067.847.417 expedida en la ciudad de 
Montería, departamento de Córdoba, portador de la tarjeta profesional 
número 305292 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
profesional en la carrera 6 #27-41 oficina 103 edificio RSK, de la Ciudad de 
Montería Córdoba, Correo Electrónico: 
vergaramarquezabogados@hotmail.com, teléfono 301-380-69-99 como 
abogado principal,  y a la Doctora  LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.067.941.234 expedida en 
la ciudad de Montería, departamento de Córdoba, portadora de la tarjeta 
profesional número 329.209 del Consejo Superior de la Judicatura,  Correo 
Electrónico: laura.hoyosh@hotmail.com, teléfono 300-705-85-76  como 
abogada suplente y/o sustituta,  Para que en mi nombre y representación 
promueva y lleve hasta su culminación PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL POR HOMICIDIO CULPOSO  
EN ACCIDENTE DE TRANSITO, que regula el Código Civil Colombiano,  
artículo 1602 Y S.S. Titulo  XII (Efectos de las Obligaciones), Libro Cuarto (De 
las obligaciones en general y de los contratos), Artículo 822, 1000,1036, 1081 
del Código de Comercio y demás legislación vigente, CONTRA LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, identificada con 
el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo 
electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN 
CALIDAD DE GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de 
placas UIE-065,  en contra de COOINTUR  empresa de transporte Público, 
dirección física: Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: 
coointur@gmail.com, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: 
Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 
3206609388, correo electrónico: se desconoce EN CALIDAD DE 
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PROPIETARIO del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas 
UIE-065, el cual se encuentra afiliado a la empresa de transporte público 
COOINTUR , con el objeto de obtener la indemnización de los PERJUICIOS 
EXTRA PATRIMONIALES EN SU CARÁCTER DE DAÑO MORAL Y DAÑO 
EN LA VIDA EN RELACIÓN, causados por hechos y omisiones derivadas 
del HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRANSITO del finado 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), ocurrido el día 7 de julio del año 
2023, en el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio 
de Arboletes – Antioquia.  Razón que por medio de mis apoderados expondré 
en la demanda respectiva.  
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para ejercer las acciones 
que la ley le permita en razón del presente poder, como las de recibir, desistir, 
transigir, conciliar sin mi presencia, renunciar a impugnación, pretensiones y 
actos, reformar y adicionar la demanda, Tasar perjuicios conforme al artículo 
206 del C.G.P, SOLICITAR AMPARO DE POBREZA conforme al artículo 
151 y ss. del CGP, interponer recursos y sustentarlos,  presentar acciones de 
tutela e incidentes de desacato según sea el caso, asumir, revocar, tachar 
documentos de falsos, ejercer el derecho de petición, peticionar la ejecución 
y pago de la sentencia, presentar las cuentas de cobro de la sentencia ante 
las entidades demandadas y hacer efectivo el pago de cheques, pagaré o 
cualquier otro título que cubra la sentencia, y todo lo relacionado para lograr 
la satisfacción total del mandato conferido expresamente y sin mi presencia. 
 
Por otra parte,  en caso de revocatoria de poder, absténgase de reconocer 
personería al nuevo apoderado, hasta tanto le presente el respectivo paz y 
salvo de mi actual apoderado, de acuerdo a la ley 1123 de 2007 y demás del 
artículo 77 del C.G.P.   
 
Relevo a mis apoderados en las condenas en costas en caso de que estas 
sean declaradas y de los gastos que se ocasionen en este pago, gastos como 
viáticos, transportes, publicaciones, notificaciones, diligencias y en general 
todo gasto o erogación económica que genere este trámite administrativo en 
el transcurso del mismo, de igual forma exonero a mis apoderados de toda 
responsabilidad disciplinaria, civil, económica, penal por la información o 
documentación fraudulenta que se le pueda suministrar.  
 
Este poder se hace extensivo a la Corte Suprema de Justicia, y ante el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito correspondiente en las actuaciones 
y/o recursos a que hubiere lugar.  También se hace extensivo el presente 
mandato a la vía ejecutiva si ello fuere prescindible en procura de mis 
derechos ante él.   
 
Sírvase señor juez reconocerles personería y darle la debida posesión en los 
términos aquí estipulados a mis apoderados, tanto como principal y suplente.   
   



Atentamente.   
 
 
 
______________________________ 
YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ. 
C.C. No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia 
 
   
 
Aceptamos.   
   
 
 
 
 
 
JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ    
CC. 1.067.847.417 de Montería 
T.P. 305292 del C.S. de la J.       
 Email: vergaramarquezabogados@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 
LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ 
C.C. No. 1.067.941.234 de Montería 
T.P. No. 329.209 del C.S. de la J. 
Email: laura.hoyosh@hotmail.com     
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BUENAS TARDES 

LES ENVIO PODER PARA EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD  CIVIL CONTRACTUAL  DE MI PADRE ALBERTO PEREZ  HERNANDEZ

ATENTAMENTE

KETY PEREZ HERNANDEZ 



Señor:  
JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO  DE TURBO – ANTIOQUIA (REPARTO)    
E.               S.             D.  
  
REFERECIA: OTORGAMIENTO DE PODER   

   
KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.041.256.415 de San Pedro de Urabá, domiciliada en el 
corregimiento Santa Fe de las platas hacia el Corregimiento la Candelaria, 
Arboletes – Antioquia, Correo electrónico: 
ketyperezhernandez@hotmail.com, en calidad de hija del hoy occiso  
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D),  quien se identificaba con la 
cédula de ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este 
caso, fallecido el día 07 de julio del 2023, en accidente de tránsito ocurrido en  
el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio de 
Arboletes, manifiesto de ante mano, y por medio del presente escrito, a usted 
que otorgo Poder Especial, Amplio y Suficiente en cuanto a derecho se 
refiere, al  Doctor  JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.067.847.417 expedida en la ciudad de 
Montería, departamento de Córdoba, portador de la tarjeta profesional 
número 305292 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
profesional en la carrera 6 #27-41 oficina 103 edificio RSK, de la Ciudad de 
Montería Córdoba, Correo Electrónico: 
vergaramarquezabogados@hotmail.com,teléfono 301-380-69-99 como 
abogado principal,  y a la Doctora  LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.067.941.234 expedida en 
la ciudad de Montería, departamento de Córdoba, portadora de la tarjeta 
profesional número 329.209 del Consejo Superior de la Judicatura,  Correo 
Electrónico: laura.hoyosh@hotmail.com, teléfono 300-705-85-76  como 
abogada suplente y/o sustituta,  Para que en mi nombre y representación 
promueva y lleve hasta su culminación PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL POR HOMICIDIO CULPOSO  
EN ACCIDENTE DE TRANSITO, que regula el Código Civil Colombiano,  
artículo 1602 Y S.S. Titulo  XII (Efectos de las Obligaciones), Libro Cuarto (De 
las obligaciones en general y de los contratos), Artículo 822, 1000,1036, 1081 
del Código de Comercio y demás legislación vigente, CONTRA LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO, identificada con 
el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra 9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo 
electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop EN 
CALIDAD DE GARANTE  del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de 
placas UIE-065, contra  COOINTUR  empresa de transporte Público, 
dirección física: Calle 91 # 96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: 
coointur@gmail.com, y  el señor DIEGO RAUL PRIMERA SANTOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.954.826, dirección física: 
Kr 26 # 35 – 12 Barrio las Marías, Arboletes – Antioquia, teléfono: 
3206609388, correo electrónico: se desconoce EN CALIDAD DE 
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PROPIETARIO del vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982,  de placas 
UIE-065, el cual se encuentra afiliado a la empresa de transporte público 
COOINTUR , con el objeto de obtener la indemnización de los PERJUICIOS 
EXTRA PATRIMONIALES EN SU CARÁCTER DE DAÑO MORAL Y DAÑO 
EN LA VIDA EN RELACIÓN, causados por hechos y omisiones derivadas 
del HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRANSITO del finado 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), ocurrido el día 7 de julio del año 
2023, en el corregimiento santa Fe de las platas, perteneciente al Municipio 
de Arboletes – Antioquia.  Razón que por medio de mis apoderados expondré 
en la demanda respectiva.  
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para ejercer las acciones 
que la ley le permita en razón del presente poder, como las de recibir, desistir, 
transigir, conciliar sin mi presencia, renunciar a impugnación, pretensiones y 
actos, reformar y adicionar la demanda, Tasar perjuicios conforme al artículo 
206 del C.G.P, SOLICITAR AMPARO DE POBREZA conforme al artículo 
151 y ss. del CGP, interponer recursos y sustentarlos,  presentar acciones de 
tutela e incidentes de desacato según sea el caso, asumir, revocar, tachar 
documentos de falsos, ejercer el derecho de petición, peticionar la ejecución 
y pago de la sentencia, presentar las cuentas de cobro de la sentencia ante 
las entidades demandadas y hacer efectivo el pago de cheques, pagaré o 
cualquier otro título que cubra la sentencia, y todo lo relacionado para lograr 
la satisfacción total del mandato conferido expresamente y sin mi presencia. 
 
Por otra parte,  en caso de revocatoria de poder, absténgase de reconocer 
personería al nuevo apoderado, hasta tanto le presente el respectivo paz y 
salvo de mi actual apoderado, de acuerdo a la ley 1123 de 2007 y demás del 
artículo 77 del C.G.P.   
 
Relevo a mis apoderados en las condenas en costas en caso de que estas 
sean declaradas y de los gastos que se ocasionen en este pago, gastos como 
viáticos, transportes, publicaciones, notificaciones, diligencias y en general 
todo gasto o erogación económica que genere este trámite administrativo en 
el transcurso del mismo, de igual forma exonero a mis apoderados de toda 
responsabilidad disciplinaria, civil, económica, penal por la información o 
documentación fraudulenta que se le pueda suministrar.  
 
Este poder se hace extensivo a la Corte Suprema de Justicia, y ante el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito correspondiente en las actuaciones 
y/o recursos a que hubiere lugar.  También se hace extensivo el presente 
mandato a la vía ejecutiva si ello fuere prescindible en procura de mis 
derechos ante él.   
 
Sírvase señor juez reconocerles personería y darle la debida posesión en los 
términos aquí estipulados a mis apoderados, tanto como principal y suplente.   
   



Atentamente.   
 
 
 
______________________________ 
KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ. 
C.C. No. 1.041.256.415 de San Pedro de Urabá 
 
Aceptamos.   
   
 
 
 
 
 
JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ    
CC. 1.067.847.417 de Montería 
T.P. 305292 del C.S. de la J.       
 Email: vergaramarquezabogados@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 
LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ 
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T.P. No. 329.209 del C.S. de la J. 
Email: laura.hoyosh@hotmail.com     
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Señor:  

JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO  DE TURBO – ANTIOQUIA (REPARTO)    

E.               S.             D.  

  

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL HOMICIDIO CULPOSO  EN ACCIDENTE DE TRANSITO.  

  

  

DEMANDANTES: ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO, YURIS YOHANNA 

PEREZ HERNANDEZ Y KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ.  

 

 

DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COORPERATIVO, COOINTUR  EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO Y DIEGO 

RAUL PRIMERA SANTOS. 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES: INSCRIPCION DE LA 

DEMANDA.  

 

JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

con la cédula de Ciudadanía No. 1.067.847.417 de Montería, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 305. 292 del  Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de 

notificaciones judiciales  en la carrera 6 #27-41 oficina 209 edificio RSK en la ciudad 

de Montería, correo electrónico para notificaciones 

vergaramárquezabogados@hotmail.com, y celular 3013806999-3137221331, 

actuando como apoderado principal, y la Doctora  LAURA VICTORIA HOYOS 

HUMANEZ, también mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.067.941.234 de Montería, Abogada  titulada  en  ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta  

Profesional  No.  329.209  del Consejo   Superior   de   la   Judicatura, con dirección 

de notificaciones judiciales en la carrera 6 #27-41 oficina 209  edificio RSK en la 

mailto:vergaramárquezabogados@hotmail.com


ciudad de Montería, correo electrónico para notificaciones 

laura.hoyosh@hotmail.com,  y celular 3007058576, como apoderada suplente y/o 

sustituta, haciendo uso del poder conferido por las señoras: ANSELMA MARIA 

GENEZ DELGADO,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 42,651,219 de 

Arboletes – Antioquia, domiciliada en el corregimiento Santa Fe de las platas hacia 

el Corregimiento la Candelaria, Arboletes – Antioquia, Correo electrónico: 

anselmagenezdelgado@hotmail.com , en calidad de compañera permanente del 

señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ,  quien se identificaba con la cédula de 

ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este caso, fallecido el 

día 07 de julio del 2023, en accidente de tránsito ocurrido en  el corregimiento santa 

Fe de las platas, perteneciente al Municipio de Arboletes  y  las señoras: YURIS 

YOHANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia, domiciliada en el corregimiento Santa 

Fe de las platas hacia el Corregimiento la Candelaria, Arboletes – Antioquia, Correo 

electrónico: yurisperezhernandez@hotmail.com y KETTY YOJANNA PEREZ 

HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.041.256.415 de San 

Pedro de Urabá, domiciliada en el corregimiento Santa Fe de las platas hacia el 

Corregimiento la Candelaria, Arboletes – Antioquia, Correo electrónico: 

ketyperezhernandez@hotmail.com  en calidad de hijas del hoy occiso  ALBERTO 

PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía  

No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este caso, fallecido el día 07 de julio 

del 2023, en accidente de tránsito ocurrido en  el corregimiento santa Fe de las 

platas, perteneciente al Municipio de Arboletes.  Comedidamente solicito las 

siguientes:  

MEDIDAS CAUTELARES 

  

Con base en el literal b) del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P, solicito que en 

el auto admisorio de la demanda, se decreten las siguientes medidas cautelares 

como son:   

  

mailto:laura.hoyosh@hotmail.com
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1- La inscripción de la demanda en el certificado de existencia y representación 

legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COORPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415 -5, dirección física: Cra 

9 A # 99 – 07 T o 3 P 14,  correo electrónico: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop; para lo cual solicito 

se oficie a la Cámara de Comercio de la Ciudad de Montería Córdoba.   

 

2- La inscripción de la demanda en el certificado de existencia y representación 

legal de COOINTUR  empresa de transporte Público, dirección física: Calle 91 

# 96A - 27 Apartadó – Antioquia, correo electrónico: coointur@gmail.com ; para 

lo cual solicito se oficie a la Cámara de Comercio de del municipio del Urabá – 

Antioquia.   

 

  Atentamente.  

  

  

  

  

JORGE LUIS VERGARA MARQUEZ   

C.c., No 1.067.847.417 de Montería – Córdoba.  

T.P No 305.291 del C.S.J  
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Montería, 28 de septiembre de 2023  

  

Señores:  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COORPERATIVO 

Ciudad.  

  

Asunto: RECLAMACION ADMINISTRATIVA  

Víctima: ALBERTO PEREZ HERNANDEZ    

Placa: UIE-065  

  

Comedidamente a ustedes se dirige, JORGE LUIS VERGARA MÁRQUEZ, 

abogado titulado y en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.067.847.417 de Montería, portador de la Tarjeta Profesional No. 305. 292 

del  Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones 

judiciales la carrera 6 #27-41 oficina 103 edificio RSK en la ciudad de 

Montería, correo electrónico para notificaciones 

vergaramárquezabogados@hotmail.com, y celular 301-380-69-99- en 

calidad de apoderado judicial de los señores:  ANSELMA MARIA GENEZ 

DELGADO,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 42,651,219 de 

Arboletes – Antioquia,   en calidad de compañera permanente del señor 

ALBERTO PEREZ HERNANDEZ,  quien se identificaba con la Cedula de 

ciudadanía  No. 2.780.273 de Montería-Córdoba victima en este caso, y  las 

señoras: YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.1.148.944.500 de Arboletes – Antioquia, KETTY YOJANNA 

PEREZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.041.256.415 de San Pedro de Urabá, en calidad de hijas del hoy occiso  

ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (q.e.p.d).     

  

De la manera más respetuosa me permito presentar reclamación 

administrativa por los perjuicios causados con ocasión al accidente de 

tránsito, en el cual perdió la vida el señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ 

(q.e.p.d).    varón, mayor de edad, quien en vida se identificaba con la 

cedula de ciudadanía No. 2.780.273 expedida en Montería-Córdoba, quien 

falleció a causa de  un accidente de tránsito,  para lo cual fundamento en 

los siguientes hechos:   

 



 

 

I. HECHOS  

PRIMERO: para el día 7 de julio del año 2023, el vehículo automotor tipo UAZ, 

modelo 1982, placa UIE-065, de propiedad del señor DIEGO RAUL PRIMERA 

SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.954.826; el cual 

se encuentra afiliado a la empresa de transporte público COOINTUR, y 

asegurado con la póliza de responsabilidad civil contractual No. AA031299, 

expedida por la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, con 

vigencia desde 09-01-2023 hasta 09-01-2024, con cobertura:  

: MUERTE 600 

02: INCAPACIDAD PERMANENTE 600 

03: INCAPACIDAD TEMPORAL 600 

04: GASTOS MEDICOS 600 

Vehículo que Sufrió accidente de transito en el corregimiento santa Fe de las 

platas, perteneciente al Municipio de Arboletes. 

 

SEGUNDO: en la aludida fecha, el vehículo UAZ, cubría la ruta Arboletes 

Antioquia hacia el corregimiento Candelaria, conducido por el señor RAUL 

PRIMERA LLORENTE, identificado con cedula de ciudadanía No. 70.529.113 

de Arboletes-Antioquia, el señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, viajaba como 

pasajero del vehículo anteriormente mencionado y de acuerdo con la 

versión dada en Denuncia de accidente de transito bajo Spoa No. 

0505160003252023-10034, por parte del conductor “inicié la subida de una 

loma cuando llegué al 80% de la loma, el vehículo se resbaló, saliendo del 

eje vial, hacia el lado derecho, volcándose, dando una sola vuelta, dejando 

constancia que todos los pasajeros iban dentro del vehículo y uno de ellos 

falleció que fue el señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ y varios heridos, posterior 

a eso se sacó el vehículo, se realizó la revisión del vehículo, se encendió y se 

dio marcha con el fin de verificar que no fuese una falla mecánica y realicé 

desplazamiento desde el lugar de los hechos hasta el Municipio de Arboletes 

cabecera Municipal. Lo que evidencia el vehículo se encuentra en óptimas 

condiciones”. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: de acuerdo a lo relatado por el conductor, se puede inferir que el 

accidente ocasionado, se debió a la impericia y falta del deber objetivo de 

cuidado del mismo, al intentar subir una pendiente y más aun avizorando las 

condiciones en las que se encontraba, por falta de ese deber objetivo de 

cuidado del conductor, ocurrió el accidente de transito el cual se produjo 

por la perdida del control del vehículo, lo que ocasionó que este terminara 

volcándose y causándole la muerte al señor ALBERTO PEREZ 

HERNANDEZ(Q.E.P.D). 

 

CUARTO: Por estos hechos, La FISCALÍA 130 Radicada en arboletes y 

delegada ante los jueces Penales del Circuito de Turbo  cursa el proceso 

bajo el SPOA No. 0505160003252023-10034 Por el delito de Homicidio Culposo 

en accidente de tránsito.  

 El accidente descrito en el hecho PRIMERO se debió por la imprudencia y 

falta del deber objetivo del cuidado del señor RAUL PRIMERA LLORENTE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 70.529.113. 

Ahora bien, el  inciso 1° del artículo 2356 del Código Civil Colombiano, 

preceptúa: “Por regla general todo daño que puede imputarse a malicia o 

negligencia de otra persona debe ser reparado por esta” […]   

A partir de esta norma, la Doctrina y la Jurisprudencia han edificado la Teoría 

de la Responsabilidad derivada del ejercicio de actividades riesgosas o 

peligrosas, en las que no es la victima sino el demandado quién crea la 

inseguridad, al ejercer una actividad que, no obstante ser licita, implica 

riesgos de tal entidad que hacen inminente la ocurrencia de daños, razón 

por la cual la Culpa se presume en tanto los hechos Muestren de una 

manera clara que el demandado con su conducta ha creado la 

inseguridad de los asociados. Existe una presunción de culpa en cabeza de 

quién se dedica al ejercicio de actividades que la Doctrina y la 

Jurisprudencia han calificado como riesgosas o peligrosas y según la 

Jurisprudencia se ha implementado un régimen conceptual y probatorio 

encaminado a favorecer a las víctimas de accidentes “ en que el hombre, 

utilizando en sus propias labores fuerzas de las que no puede tener siempre  



 

 

 

absoluto control y por lo tanto capaces de romper el equilibrio antes 

existente, de hecho había colocado a los demás asociados bajo el riesgo 

inminente de recibir lesión, aunque la actividad de la que se trate, 

caracterizada entonces por su peligrosidad, se llevare a cabo con pericia y 

observando toda la diligencia que ella exige. (…)  

Se da por sentado la culpabilidad, tras el ejercicio de una actividad 

peligrosa como lo constituye la conducción de vehículo automotor.  

  

Así mismo, el Código Civil colombiano en su artículo 2341, cuando se 

prescribe que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 

a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que 

la ley imponga por la culpa o el delito cometido” (subrayado fuera del texto 

original). También lo ha mencionado así el doctrinante español Luis Moisset 

de Espanés (1998), aduciendo que el daño es “el elemento indispensable 

para que se genere la responsabilidad civil, ya que, si no se ha ocasionado 

un daño, aunque haya mediado un acto ilícito (objetiva y subjetivamente 

ilícito), no ha de nacer ninguna obligación para el agente”.   

II. PRETENSIONES:  

II.I. PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES 

 II.II. PERJUICIOS MORALES  

  

Como lo ha venido afirmando la jurisprudencia de las altas cortes a nivel 

doméstico, la valoración del daño moral debe tener en cuenta varios  

factores a saber: El status de las personas que lo reclaman y el pretiaffectionis 

o dolorisde los parientes y allegados. Cuando de valorar el daño moral se 

trata, hay que atender al principio de equidad, pues, en lo que atañe al 

daño moral, la indemnización no es restitutoria, ni reparatoria, pero sí 

compensatoria. Es así, como la jurisprudencia y doctrina ha venido 

afirmando que la indemnización del daño no tiene límites distintos a los de 

su propia y verdadera magnitud, de forma tal que tratándose del daño 

moral, que por su naturaleza no es reparable de forma integral, sino 

compensable.  



 

  

 

 

Ahora bien, con respecto al daño moral sufrido como consecuencia de la 

vulneración a  los derechos humanos, la Corte Interamericana de Derechos  

Humanos ha sostenido que dicho daño se presume, dada la naturaleza 

misma de las violaciones, así como el hecho de que es propio de la 

naturaleza humana que toda persona sometida a agresiones y vejámenes 

experimente un sufrimiento moral. Se ha entendido también, que en la 

medida en que las víctimas hayan sufrido, sufrirán también sus familiares, de 

allí que la gravedad e intensidad del sufrimiento causado a las víctimas, 

constituyen criterios determinantes para valorar el perjuicio sufrido por 

aquellos.  

  

Así las cosas, Se pretende que se indemnice por concepto de perjuicios 

morales lo siguiente:  

  

1. EL PERJUICIO MORAL surge del sufrimiento e impedimento de la persona 

en el desempeño normal de su actividad diaria, por sufrir una congoja de 

la persona y una merma en la capacidad laboral que obliga a una 

indemnización.  La jurisprudencia considera que daño moral es el que 

proviene de un hecho ilícito que ofende, no a los derechos patrimoniales 

ni a la persona física, sino a la personalidad moral del damnificado, 

hiriendo sus sentimientos legítimos o bienes no económicos de los que 

integran lo que generalmente se llama patrimonio moral de una persona; 

Estimamos este:  

  

1) Para la compañera permanente, ANSELMA MARIA GENEZ 

DELGADO: En un valor de CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES ($116.000.000=).  

  

2) Para la hija señora, YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ:  CIEN 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ($116.000.000). 

 

3) Para la hija señora, KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ:  :  CIEN 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  ($116.000.000)  
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Para un valor total de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS 

($348.000.000=)  

  

2. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, consiste en la pérdida de los placeres 

de la vida por cuenta del accidente de tránsito, aunque éstos no le 

generen a la víctima ninguna compensación económica (por 

ejemplo, que por consecuencia de una lesión, una persona no pueda 

volver a entrenar su deporte favorito o realizar algún hobbies o 

pasatiempo); (2) el daño estético, que es el que afecta los contornos 

del cuerpo (cicatriz en la cara y en cuerpo, entre otros) y (3) el 

perjuicio moral, que es el sufrimiento físico o psíquico que 

desencadena el propio accidente de tránsito (por ejemplo: el dolor 

de estar postrado en una cama por una lesión o por haber perdido un 

ser querido en un accidente de tránsito). Estimamos este perjuicio:  

 

1) Para la compañera permanente, ANSELMA MARIA GENEZ 

DELGADO: En un valor de CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES ($116.000.000=).  

  

2) Para la hija señora, YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ:  CIEN 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ($116.000.000). 

 

3) Para la hija señora, KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ:  :  CIEN 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  ($116.000.000)  

 

Para un valor total de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS 

($348.000.000=)  

 

  

TOTAL DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES: SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  

MILLONES DE PESOS: ($696.000.000=)   

 

 

 



 

 

 

 

III. PRUEBAS Y ANEXOS  

III.I. DOCUMENTALES:  

1. Poderes debidamente conferidos.  

2. Documentos de Fiscalía 

3. Registros civiles de nacimiento para acreditar parentesco.  

6.Registro civil de defunción   

5 copia de cédula de ciudadanía de los familiares - reclamantes  

9. Copia de cédula y tarjeta profesional del apoderado.  

  

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Artículos 982 inc. 2 y 1096 del código de comercio, artículo 109 del c.p.  

artículos 2341, 2354, 2356 S.S. del Código Civil Colombiano.   

V. NOTIFICACIONES  

Recibiré notificaciones en la carrera 6 #27-41 oficina 103 edificio RSK  de la 

ciudad de Montería.- Córdoba. Tel. 301-380-6999, Correo electrónico: 

vergaramarquezabogados@hotmail.com.  

Atentamente.  

   

_________________________________  

JORGE LUIS VERGARA MARQUEZ   

c.c., No 1.067.847.417 de Montería – Córdoba.  

T.P No 305.291 del C.S.J  

  









  



CAMARA DE COMERCIO DE URABA
COOINTUR ABOLETES

Fecha expedición: 2024/02/26 - 16:55:36 **** Recibo No. S000433920 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20240226-0075

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN ugNbQCWHb2

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA ****

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOINTUR ABOLETES

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOMICILIO : ARBOLETES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 88172

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 16 DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : FEBRERO 16 DE 2018

ACTIVO VINCULADO : 544,014,234.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 30 25-13

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05051 - ARBOLETES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8201340

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : cointur@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - ESTADO DE LA MATRICULA MERCANTIL

LA MATRICULA SE ENCUENTRA CANCELADA EN EL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL A PARTIR DEL 30 de

abril de 2023

CERTIFICA - CANCELACIÓN

POR LEY 1727 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 177146 DEL LIBRO XV

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE ABRIL DE 2023, SE INSCRIBE : LA CANCELACION POR

DEPURACIÓN.
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CAMARA DE COMERCIO DE URABA
COOINTUR ABOLETES

Fecha expedición: 2024/02/26 - 16:55:36 **** Recibo No. S000433920 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20240226-0075

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN ugNbQCWHb2

CERTIFICA - PROPIETARIOS

QUE EL(LOS) PROPIETARIO(S) DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FUE(RON) :

*** NOMBRE DEL PROPIETARIO : COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE URABA COOINTUR

NIT : 800124196-1

MATRICULA : S0000104

FECHA DE MATRICULA : 19970425

FECHA DE RENOVACION : 20230330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,700

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE URABA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=44 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación ugNbQCWHb2 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE URABA COOINTUR

SIGLA: COOINTUR

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800124196-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : APARTADO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0000104

FECHA DE INSCRIPCIÓN : ABRIL 25 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 01 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 4,011,666,340.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 91 96A-27

BARRIO : MANZANARES

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05045 - APARTADO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8288091

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : coointur@gmail.com

SITIO WEB : www.coointur.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 91 96A-27

MUNICIPIO : 05045 - APARTADO

BARRIO : MANZANARES

TELÉFONO 1 : 8288091

CORREO ELECTRÓNICO : coointur@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : coointur@gmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACUERDO NÚMERO 80 DEL 25 DE ENERO DE 1983 DE LA DANCOOP, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 138 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 24 DE ABRIL DE 1997, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE URABA COOINTUR.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 25 DE ABRIL DE

1997 BAJO EL NÚMERO S0000104 OTORGADA POR CAMARA DE COMERCIO DE URABA

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-24 19990721 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  ARBOLETES RE01-756 19990908

AC-32 20060118 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  ARBOLETES RE01-4195 20060227

AC-37 20091213 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  APARTADO RE01-6711 20100127

AC-39 20110327 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  TURBO RE01-7432 20110516

AC-43 20150125 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  APARTADO RE01-9261 20150318

DOC.PRIV. 20180502 REPRESENTANTE LEGAL  MONTERIA RE01-12112 20180504

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.  CON  BASE  EN  LA  FILOSOFÍA,  LOS  PRINCIPIOS Y VALORES 

COOPERATIVOS,  EN ESPECIAL, A PARTIR DE LAS PRÁCTICAS DE LA  AYUDA  MUTUA,  EL 

ESFUERZO  PROPIO  Y  LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES  ECONÓMICAS  CON  SOLIDARIDAD, 

EL OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO   TIENE   COMO   ESENCIA   EL   MEJORAMIENTO   DE

LAS CONDICIONES    SOCIALES,    CULTURALES,   ECONÓMICAS   Y   DE LAS CONDICIONES  DE

TRABAJO DE LAS PERSONAS ASOCIADAS Y SUS FAMILIAS, A  PARTIR  DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

DEL TRANSPORTE COMO SERVICIO PÚBLICO  Y  TRABAJANDO  EN  FORMA  COLECTIVA POR SU

INTEGRALIDAD, REALIZANDO  LAS  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y CONEXAS DE DICHA

ACTIVIDAD,  COMO  SE DESCRIBE MÁS ADELANTE. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y  ACTIVIDADES:  1. 

ORGANIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  DE  PASAJEROS,

TRANSPORTES ESPECIALES, ESCOLAR  Y  DE  CARGA,  CON  EQUIPO  AUTOMOTOR  PROPIEDAD  DE

LAS PERSONAS   ASOCIADAS   O   DE   LA  COOPERATIVA,  EN  LOS ÁMBITOS TERRITORIALES  

O   JURISDICCIONES   MUNICIPALES, INTERMUNICIPAL, INTERDEPARTAMENTAL,  NACIONAL E
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INTERNACIONAL, DE ACUERDO CON LAS NORMAS  LEGALES VIGENTES, ACOGIÉNDOSE PARA ELLO A LA

NORMATIVIDAD COLOMBIANA  VIGENTE  SOBRE LA MATERIA. 2. ORGANIZAR LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO  PÚBLICO  TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS Y MIXTO, EN  LAS  DIFERENTES 

MODALIDADES  QUE  REGULAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES   (INDIVIDUAL,   COLECTIVO,  

URBANO,   INTERMUNICIPAL E INTERDEPARTAMENTAL   ),   DE   ACUERDO   CON   LAS

AUTORIZACIONES RECIBIDAS  DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 3. CONTRATAR SERVICIOS DE   

TRANSPORTES    ESPECIALES,    ESCOLARES,    EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS,   A  NOMBRE 

DE  LA  COOPERATIVA  Y  DE  LAS PERSONAS ASOCIADAS,  CON  PARTICULARES Y CON EMPRESAS

PÚBLICAS Y PRIVADAS, EN  LOS  ÁMBITOS TERRITORIALES YA SEÑALADOS. 4. DESTINAR RECURSOS

PROPIOS  O  DE  FINANCIACIÓN  EXTERNA, PARA ADQUIRIR Y DISTRIBUIR MEDIOS  DE  TRABAJO 

O  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO  TODOS  LOS INSUMOS NECESARIOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE LA

ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE, COMO    COMBUSTIBLES,    LUBRICANTES,    REPUESTOS,    ETC.,

PARA POSIBILITAR  A  LAS PERSONAS ASOCIADAS LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON  CALIDAD. 

5.  FACILITAR AL ASOCIADO LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUTOMOTOR  DÁNDOLE  LA  ASESORÍA 

NECESARIA  Y POSIBILITÁNDOLE SU FINANCIACIÓN    OTORGANDO   CRÉDITOS   CON   RECURSOS 

 PROPIOS O CANALIZANDO  LOS  PROVENIENTES DE OTRAS ENTIDADES CREDITICIAS, DE FOMENTO 

Y  BANCARIAS.  6.  DISEÑAR Y EJECUTAR EN FORMA DIRECTA O CONTRATAR  LA  OPERACIÓN  O 

LOGÍSTICA  Y  LOS  PROGRAMAS  QUE LE PERMITAN  REALIZAR  EN  FORMA  PERMANENTE 

PROGRAMAS  Y PLANES DE FORMACIÓN    Y    CAPACITACIÓN,    PARA   ASOCIADOS,

CONDUCTORES, AUXILIARES,  EMPLEADOS  EN  GENERAL  Y  PARA SUS FAMILIAS; LA QUE DEBE 

COMPRENDER  TANTO  LA  FORMACIÓN  EN  ECONOMÍA  SOLIDARIA Y COOPERATIVISMO, 

DESARROLLO HUMANO, DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LO  TÉCNICO  Y  ADMINISTRATIVO;  TODO

 LO  ANTERIOR CON EL FIN DE PRESTAR  UN EXCELENTE SERVICIO EN TÉRMINOS DE CALIDAD,

EFICIENCIA Y  RESPONSABILIDAD  CON  LA COMUNIDAD. 7. REALIZAR LOS ESTUDIOS Y CONTRATAR

 LAS  ASESORÍAS,  PARA  APOYAR  QUE  TODAS LAS PERSONAS ASOCIADAS,   QUE   ACTÚEN 

COMO  INDEPENDIENTES  EN  SU ACTIVIDAD ECONÓMICA,   CONOZCAN   LA   INFORMACIÓN   Y  

LOS   MECANISMOS O PROCEDIMIENTOS  Y  TRÁMITES DE ACCESO A LAS ENTIDADES Y SERVICIOS

DEL  SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 8. ORGANIZAR Y REGLAMENTAR   LA  

APLICACIÓN   DE   LOS  FONDOS  SOCIALES  Y LAS DEPENDENCIAS  O ÁREAS NECESARIAS, EN LA

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA O  LOS  COMITÉS AUXILIARES, PARA QUE LAS PERSONAS ASOCIADAS

Y SUS FAMILIAS  PUEDAN  ACCEDER  A SEGUROS DE DIVERSA ÍNDOLE, A SEGUROS EXEQUIALES,  A

 PROGRAMAS  DE  RECREACIÓN  Y  BIENESTAR  SOCIAL Y LABORAL,  CON  EL FIN DE CUBRIR O

PREVER RIESGOS, CALAMIDADES, EL FALLECIMIENTO  Y  LA  PROTECCIÓN DE LOS ACTIVOS Y/O EL

PATRIMONIO DE  LAS PERSONAS ASOCIADAS. 9. ORGANIZAR, FORMULAR Y REALIZAR, EN FORMA 

DIRECTA O A TRAVÉS DE CONVENIOS, LOS PLANES Y PROGRAMAS DE FORMACIÓN,  CAPACITACIÓN 

TÉCNICA Y EN COMPETENCIAS, A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO   Y   FORTALECIMIENTO   DE   LA

 NATURALEZA  DE LA COOPERATIVA,  EN  EL  MARCO  DE SU FILOSOFÍA COMO ORGANIZACIÓN DE

ECONOMÍA  SOLIDARIA  Y  PARA  LA  ACTUALIZACIÓN  CONSTANTE EN LOS TEMAS  RELACIONADOS

CON EL SERVICIO DE TRANSPORTE. 10. PROMOVER Y FOMENTAR  -A  TRAVÉS  DE LA CAPACITACIÓN

Y LA ASESORÍA - DIVERSAS FORMAS   SOCIO   EMPRESARIALES   O   DE   EMPRESAS  SOCIALES,

CON PREFERENCIA  POR  LAS  DE  ECONOMÍA  SOLIDARIA,  PARA  MEJORAR LA CALIDAD  DE 

VIDA,  LOS  INGRESOS Y LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LAS  PERSONAS ASOCIADAS Y SUS

FAMILIAS, PRIORIZANDO EL TRABAJO DE MUJERES  Y JÓVENES. 11. INVERTIR RECURSOS DE LOS

FONDOS SOCIALES, ORGANIZAR  DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS O CONVENIR LA FORMULACIÓN DE 

 PROYECTOS   Y  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS,  CON ENTIDADES ESPECIALIZADAS,   PARA  

LOS   PROGRAMAS   DE  SALUD OCUPACIONAL, RECREACIÓN,     TURISMO,     BIENESTAR   

SOCIAL, EMPRENDIMIENTOS EMPRESARIALES,  SEGURIDAD  SOCIAL  Y  EDUCACIÓN. 12. REALIZAR

LAS ACTIVIDADES  DE  INVESTIGACIÓN, ESTUDIOS DE MERCADO, CONTRATACIÓN Y  DEMÁS  QUE 

SEAN  NECESARIAS  PARA  EL  MEJOR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO  SOCIAL, ASÍ COMO LOS
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PROCESOS DE CERTIFICACIÓN EN CALIDAD DEL  SERVICIO  Y  DE  LOS  PROCESOS  Y EN

RESPONSABILIDAD SOCIAL, SIEMPRE  EN  BENEFICIO DE LAS PERSONAS ASOCIADAS, DE SUS

FAMILIAS Y  LA  COMUNIDAD  EN  GENERAL.  13.  ORGANIZAR  LOS RECAUDOS, LAS

REGLAMENTACIONES   Y   LOS  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  Y DE CONTROL  NECESARIOS 

PARA CUMPLIR LAS NORMAS LEGALES SOBRE FONDOS DE  REPOSICIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LOS

 VEHÍCULOS  Y SOBRE LOS SEGUROS  OBLIGATORIOS  Y  CONVENIENTES QUE AMPAREN O CUBRAN A

LOS MISMOS,  LA  PRESTACIÓN  DEL SERVICIO Y LOS USUARIOS, DE A CUERDO CON  LAS  NORMAS

 LEGALES  VIGENTES. 14. ORGANIZAR, CON LA DEBIDA PLANEACIÓN  Y CON LAS NORMAS INTERNAS

QUE ORDENA LA LEY O LAS QUE CONSIDERE   CONVENIENTES   EL   CONSEJO   DE 

ADMINISTRACIÓN, LAS DEPENDENCIAS  ADMINISTRATIVAS,  LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y LA

ESTRUCTURA  DE  PERSONAL QUE PERMITAN UN FUNCIONAMIENTO EFICIENTE Y  ACORDE  CON  LAS 

NECESIDADES  DEL SERVICIO. 15. REALIZAR TODO TIPO  DE  CONTRATOS  Y NEGOCIOS LÍCITOS,

CON ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS,      REGIONALES,      DEPARTAMENTALES,    

NACIONALES E INTERNACIONALES,   ASÍ   COMO   LAS   ACCIONES  ADMINISTRATIVAS Y

JURÍDICAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

VALOR  DEL  PATRIMONIO:  EL  PATRIMONIO  DE  LA  COOPERATIVA SERA VARIABLE  E 

ILIMITADO,  SIN  PERJUICIO  DEL  MONTO MINIMO QUE SE ESTABLECE  EN ESTOS ESTATUTOS Y

SE CONSTITUYE POR: 1. LOS APORTES SOCIALES  INDIVIDUALES  ORDINARIOS  QUE  SUSCRIBAN 

Y  PAGUEN LOS ASOCIADOS.   2.   LOS   APORTES  EXTRAORDINARIOS  QUE  DECRETE LA

ASAMBLEA.  3.  LOS  AUXILIOS Y DONACIONES QUE RECIBAN CON DESTINO AL  INCREMENTO 

PATRIMONIAL. 4. LOS APORTES SOCIALES AMORTIZADOS. 5. LOS FONDOS Y RESERVAS

PATRIMONIALES. 

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL ROMERO ARRIETA JAIME DE JESUS CC 8,111,863

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL TAMAYO CORREA GILBERTO FERNANDO CC 98,599,213

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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PRINCIPAL ANDRADE FLOREZ JAYDER CC 70,528,141

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL ACOSTA PADILLA DARIO JOSE CC 6,879,202

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL MADRID AGAMEZ JAIRO ALBERTO CC 8,188,022

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE VALENCIA AGUILAR OSCAR CC 71,982,367

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE ZAPATA CEBALLOS CESAR AUGUSTO CC 70,529,422

POR ACTA NÚMERO 048 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12760 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 11 DE JUNIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE RAMOS SALAS MILTON MARINO CC 70,526,332

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 493 DEL 18 DE ENERO DE 2017 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 03 DE FEBRERO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE LONDOÑO MONZON JAFET CC 71,577,604

CERTIFICA - ACLARACIÓN A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: ESTARA A CARGO DEL GERENTE. 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES    DEL    REPRESENTANTE    LEGAL:    1.   ORGANIZAR LA ADMINISTRACION  DE

LA COOPERATIVA, CONFORME A LAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS,  REGLAMENTOS  Y  SIEMPRE 

BAJO LAS INSTRUCCIONES DADAS PERIODICAMENTE  POR  EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 2.

NOMBRAR LOS EMPLEADOS  SUBALTERNOS DE SU ENTIDAD, DE ACUERDO CON LOS PERFILES QUE 

APRUEBE  EL  CONSEJO  DE ADMINISTRACION PARA CADA CARGO Y DE CONFORMIDAD  CON  LA

NOMINA QUE FIJE ESTE ORGANISMO. 3. SUSPENDER EN  SUS  FUNCIONES  A LOS EMPLEADOS DE LA

COOPERATIVA, POR FALTAS COMPROBADAS,  DANDO  CUENTA DE ELLO AL CONSEJO DE

ADMINISTRACION. 4.   INTERVENIR  EN  LAS  DILIGENCIAS  DE  ADMISION  Y  RETIRO DE

ASOCIADOS  AUTENTICANDO  LOS REGISTROS, LAS APORTACIONES SOCIALES Y  DEMAS 

DOCUMENTOS. 5. PROYECTAR PARA LA APROBACION DEL CONSEJO DE  ADMINISTRACION,  LOS 

CONTRATOS  Y  DEMAS  OPERACIONES EN QUE TENGA  INTERES  LA  COOPERATIVA. 6. ORDENAR EL

PAGO DE LOS GASTOS ORDINARIOS   DE   LA   COOPERATIVA,  GIRAR  LOS  CHEQUES  Y DEMAS

DOCUMENTOS.  7.  SUPER  VIGILAR EL ESTADO DE CAJA Y CUIDAR QUE SE MANTENGAN  EN 

SEGURIDAD  LOS BIENES Y VALORES DE LA COOPERATIVA. 8.  ORGANIZAR  Y  DIRIGIR  LA

CONTABILIDAD CONFORME A LA LEY, LOS DECRETOS    REGLAMENTARIOS   Y   LAS   NORMAS  

DICTADAS   POR LA SUPERSOLIDARIA.  9. ENVIAR OPORTUNAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE LA

  ECONOMIA   SOLIDARIA,   LOS  INFORMES  ESTADISTICOS  Y DEMAS DOCUMENTOS  QUE  ESTA

ENTIDAD EXIJA. 10. CELEBRAR CONTRATO Y TODO TIPO  DE  NEGOCIOS  LICITOS  DENTRO  DEL 

GIRO  ORDINARIO  DE LAS ACTIVIDADES  DE  LA  COOPERATIVA  Y  EN UNA CUANTIA NO

SUPERIOR A QUINIENTOS  (50 0) SMLDV. PARA UN MONTO MAYOR DEBE SER AUTORIZADO POR   EL 

 CONSEJO   DE   ADMINISTRACION.   11.  CELEBRAR, PREVIA AUTORIZACION   DEL   CONSEJO  

DE   ADMINISTRACION  LOS CONTRATOS RELACIONADOS   CON   LA   ADQUISICION,   VENTA,  

CONSTITUCION DE GARANTIAS  REALES PARA INMUEBLES O ESPECIFICAS SOBRE OTROS BIENES Y  

CUANDO   EL  MONTO  DEL  CONTRATO  NO  EXCEDA  LAS FACULTADES OTORGADAS.   12.  

EJERCER  POR  SI  MISMO  O  MEDIANTE APODERADO ESPECIAL   LA   REPRESENTACION 

JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIAL  DE LA COOPERATIVA.    13.    RENDIR    PERIODICAMENTE   AL

  CONSEJO DE ADMINISTRACION,   INFORMES   RELATIVOS  AL  FUNCIONAMIENTO  DE LA

COOPERATIVA.   14.  PRESENTAR  AL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACION EL PROYECTO     DE   

DISTRIBUCION    DE    EXCEDENTES COOPERATIVOS, CORRESPONDIENTES   A  CADA  EJERCICIO, 

EL  CUAL  DEBE  SER LUEGO REMITIDO  A  LA  ASAMBLEA GENERAL PARA SU DISCUSION Y

APROBACION. 15.  PARTICIPAR  EN LOS COMITES ESPECIALES Y HACER PARTE DE ELLOS CON 

DERECHO  A  VOZ  PERO  SIN VOTO. 16. ELABORAR Y PRESENTAR AL CONSEJO  DE 

ADMINISTRACION  EL  REGLAMENTO  DE  TRABAJO  PARA SU APROBACION,  EL CUAL REGULARA LAS

RELACIONES ENTRE LA COOPERATIVA Y   LOS  TRABAJADORES  DE  ESTA.  17.  ELABORAR  LOS 

MANUALES DE FUNCIONES   Y   PROCEDIMIENTOS   PARA   LOS   EMPLEADOS   Y ACTOS

RESPECTIVAMENTE  Y PRESENTARLOS AL CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA SU  APROBACION.  18.

 LOS  DEMAS  QUE  LE  ASIGNE  EL  CONSEJO DE ADMINISTRACION.  PARAGRAFO:  LAS 

FUNCIONES DEL GERENTE QUE HACEN RELACION  A  LA  EJECUCION  DE LAS ACTIVIDADES DE LA

COOPERATIVA, LAS  DESEMPEÑARA  POR  SI  O POR DELEGACION EN LOS FUNCIONARIOS Y DEMAS 

EMPLEADOS  DE LA ENTIDAD. PARÁGRAFO 2. EN TODO CASO Y ANTE LAS  AUSENCIAS TEMPORALES
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DEL GERENTE, LA COOPERATIVA CONTARÁ CON UN  GERENTE  SUPLENTE  ELEGIDO  POR  EL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUIEN EJERCERÁ LAS MISMAS FUNCIONES QUE EL GERENTE PRINCIPAL

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 47 DEL 18 DE MARZO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12216 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL GALLO LOPEZ HERNANDO DE

JESUS

CC 71,731,622 145489-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 47 DEL 18 DE MARZO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12216 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISORA FISCAL SUPLENTE FRANCO SANCHEZ BLANCA

EMILSE

CC 42,657,809 144763-T

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO

DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE URABA COOINTUR

MATRICULA : 70432

FECHA DE MATRICULA : 20130430

FECHA DE RENOVACION : 20190401

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

DIRECCION : CL 91 96A-27

BARRIO : MANZANARES

MUNICIPIO : 05045 - APARTADO

TELEFONO 1 : 8288091

TELEFONO 2 : 8288004

CORREO ELECTRONICO : coointur@gmail.com
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,198,349,494

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 2402, FECHA: 20160628, ORIGEN: JUZGADO CIVIL DEL

CIRCUITO, NOTICIA: EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.DEMANDANTE;PEDRO NEL SALAZAR
BU ITRAGO

CERTIFICA

ORGANOS DE ADMINISTRACION: LA ADMINISTRACION DE COOINTUR ESTARA A CARGO  DE:   1.   LA

  ASAMBLEA   GENERAL.    2.    CONSEJO   DE ADMINISTRACION.  3.  GERENTE.

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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